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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « « • 2 pesetas.
Trimestre.. , . i • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 25 céntimos por linea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. í

(Articulo l.° del Código Civil vigente.) i
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 1 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Oontadaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

remitido dichas relaciones, sin | 
tener presente además que son î 
indispensables para formar el Re
sumen que ha de elevarse all 
Ministerio.

En tal sentido, encargo muy 
expecia!mente á has que no han | 
cumplido este servicio que seré j 
inexorable con aquellos que por i 
apatía, negligencia ú otra causa ¡ 
no lo verifiquen en el último é | 
improrrogable plazo de ocho días, 1 
advirtiéndoles que en caso de no 
haber quedado Resultas, tienen | 
obligación de mandar una certi
ficación en que asi se haga cons- » 
tar como equivalencia á las Reía- j 
eiones de aercedoresy deudores de ! 
que antes se hace mérito.

Valladolid 26 de Febrero de 
1909.

£Í Gobernador, 

^m Intaró .|era 2 Bartint^

fican mucho las operaciones de i 
contabilidad, pues aparte de que j 
los libros se han de llevar con I 
más facilidad, se evita la forma
ción de los Presupuestos adicio
nales que con los refundidos im- ! 
pilcaban bastante .más trabajo 
que los ordi¿'ario3, debienlo por 
tanto poner el mayor cuidado al 
confeccionár las Relaciones de 
acreedores y deudores que han 
de quedar ipso facto incorporadas 
al Presupuesto ordinario que ha 
de regir en el corriente ejercicio 
de 1909.

El apartado 2.° de la Real or
den de 18 de Abril antes citada 
dice que ¡os Ayuntamientos ró' 
mitirán áeste Gobierno en el pre
ciso término de los 15 días del 
mes de Enero certificaciones con 
referencia á las relaciones nomi
nales de acreedores y deudores, y 
el 4,° dispone que los créditos por 
resultas se distribuirán entre los 
capítulos correspondientes según 
los conceptos que los clasifiquen.

La frase ipso facto que dichas 
Reales disposiciones emplean in
dican que las resultas quedan 
desde luego incorporadas al Pre
supuesto corriente, no inponien- 
do á las Corporaciones otro deber 
que el de remitir á este Centro 
un ejemplar de cada relación pa
ra que esta oficina pueda á su vez 
incorporar los créditos y débitos 
á la copia que de ca la Presupues
to queda en la misma.

Sin embargo de tratarse de una 
operación tan sencilla, son muy 
pocos los Ayuntamientos que han

^^^'^UL2í™^^^' !
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. | 

SS. MM. olREÏD, AlfonsoXni(q.D. g.) \ 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al- 
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- 
faute D. Jaime, continúan en Sevilla, sin 1 
novedad en su importante salud. 1

De igual beneficio disírutan la demás 4 
personas de la Augusta Real Familia. | 

(GoceU dei 28 d i Fe?)rero da lí/bd.} 1

NúM. 495.

íobiem tinlJN | •
SECCION DE PRESUPUESTOS- \

Circular número 1-9.

Transcurrido con iiiucho exce- j 
so el día 31 de Diciembre último j 
en que terminó el ejercicio del 
Presupuesto de 1908, conformed 
lo estatuido en el Real decreto de 
21 de Marzo y Rea! orden aclara
toria de 18 de Abril de 1905, que 
suprimieron el período de amplia
ción, es mi deber advertir á los 
Ayuntamientos y muy especial
mente á los Seeretarios’Contado- 
res que son los que han de practi
car las operaciones de liquidación 
del mismo, la necesidad de que 
desplieguen los mayores esmero 
y celo en el cumplimiento de tan 
importante servicio, a fin de que 
las Relaciones de Resultas que de 
ellos han de darivarse, sean el 
fiel refiejo de cuantos créditos y 
débitos tenga el Municipio en la 
expresada fecha.

Es evidente que suprimido el 
período de ampliación se simpli

las Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de verificación de 
contadores de agua, resultando 
de los antecedentes:

»Que aprobadas por Real decre
to de 22 de Febrero de 1907, las 
mencionadas Instrucciones, se 
formularon varias propuestas pa
ra su modifioAción, así corno no 
pocas reclamaciones en contra de 
algunos de sus preceptos, y estu
diados unos y otros por el Nego
ciado correspondiente,se remitie
ron á informe de este Consejo, á 

i fin de que consignase su parecer, 
5 respecto delà reforma proyectada, 
1 »E¡ Consejo, después da un de

tenido estudio del asunto, y te
niendo en cuenta muy principal- 

j mente la gran transcendencia y 
Í excepcional importancia que re

viste cuanto se refiere á la regla- 
3 mentación á que debe ajustarse 

la verificación de los contadores 
de agua, no sólo por lo muy com
plejo del problema, sino por los 
muchos intereses á que afecta, 
consideró necesario se abriese una 
amplia información, a fin de que 
conociendo previamente las mo
dificaciones que se intentaban, 
pudieran todos aquellos interesa
dos á quienes más ó menos direc- 
tamente afectase la reforma, ale
gar cuanto estimasen oportuno 
en defensa de sus derechos.

»Fundós6 el Consejo para hacer 
: tal propuesta, ea la necesidad de 
1 formar juicio definitivo, que evi- 
| tara, como ha sucedido con las 
1 Instrucoionss análogas, relativas 
? á los contadores de electricidad y

TORIO 118 fOilíSTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Consejo de Esta
do en pleno ha emitido, en 26 de 
Enero último, el informe si
guiente:

«Sxemo.Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden comunieada por 
el Ministerio de su digno cargo, 
este Consejo constituido en pleno, 
ha examinado la consulta formu
lada acerca de la suspensión de
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gas, la constante revisión y re- ) ceptos reglamentarios para la ve- girse á esa Junta, convencida de
forma de muchos de sus precep
tos, lo que, sobre redundar en 
desdoro de la mismo Administra
ción, ocasiona una inestabilidad 
en los derechos declarados y en 
los procedimientos establecidos, 
contraría por completo á la fijeza 
que deben tener cuantas disposi
ciones administrativas son dicta
das con carácter definitivo.

»Por esta misma consi'leración, 
y atendiendo á que el resultado 
en la información que se propo
nía pudiera dar lugar á la refor
ma esencial de alguno de los pre
ceptos contenidos en las Instruc
ciones, y cuyas consecuencias 
fueran después irremediables, 
indicaba el Consejo en su dicta
men, la conveniencia de suspen
der interinamente la aplicación 
de dichas instrucciones; más co
mo quiera qussemejante propues
ta no se comsigoó en las conclu
siones de su informe, limitadas 
á la procedencia do abrir la infor
mación que ha de servir de base 
á la reforma definitiva que se ha
ga, se ofrece la duda al Ministe
rio, y por eso formula la consulta, 
de si debe ó no suspenderse la 
aplicación de aquéllas, hasta que 
se adopte la resolución proceden
te acerca de la modificación de las 
mismas. 1

^Estimaba el Consejo suficien- 
temente clara y terminante la in- ; 
dicación que hacía en su anterior 
dictamen, bastante por sí sola 
para fundar el acuerdo de la sus- | 
pensión; pero desde el momernto j 
en que se interesa una confirma- ? 
ción más categórica, este Consejo ; 
no tiene inconveniente alguno = 
en hacerlo, ratificando su ante- ' 
rior propuesta de que se suspen- 1 
dan los efectos de las Ínstruccio- i 
nes aprobadas por el Rea! decreto 
de 22 de Febrero de 1907, hasta ; 
tanto que, en vista del resultado 1 
de la información practicada, de f 
acuerdo con lo manifestado en el ■ 
precitado dictamen de este Cuer- j 
po consultivo, se proceda á la to- ; 
tal y definitiva reforma de aque- ; 
líos preceptos que la práctica, las 1 
consideraciones alegadas por los ; 
interesados, y los informe.s técni- í 
eos aconsejen, para armonizar los ■ 
intereses todos y garantir los de- / 
rechos, tanto dei particular à ' 
quien afecta el cumplimiento de ' 
las Instrucciones, como los que ; 
al Estado corresponden. «^

»Eu su consecuencia, y esti- ' 
mandi» el Consejo al presente, co- ? 
moopinaba en su anterior cónsul- 
ta, que la observancia de los pre-

¡ rificación de los contadores de 
1 agua, pudiera crear dificultades 

para llevar á cabo la reforma defi
nitiva líe los mismos, prejuzgan
do cuestiones que por ésta han de 
resolverse, y lesionando quizá 
intereses, dificiimente reparables 
después, considera más que nece- 
saria la suspensión ya aconsejada, 
y en la que so ratifica actualmen
te, y, por lo tanto, como resu
men y conclusión de la expuesto, 
es de dictamen:

»Que procede suspender interi- 
namemíe la aplicación de las 
Instrucciones reglamenta rías, 
aprobadas para la verificación de 
los coutadoresde agua, hasta que, 
con vista de la información ya 
practicada y de los dictámenes 
que acerca de la misma se formu
len, resuelva ese Ministerio res
pecto de las modificaciones que 
considere más convenientes y 
oportunas en defensa de los inte
reses que le están eccomeadados 
y á los cuales afecta ¡a proyec
tada reforma.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(que Dios guardej con el prein
serto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo 
pone.

De Real orden lo digo á 
para su conocimiento y 

S0 pro

V. I. 
demás

efectos. Madrid, 10 de Febrero de 
1909.—Sánchez Guerra.—Señor 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(faceta del 17 de JTebrero delOOS.)

ÍIKSTKIO »8 LÀ fiOBMAMS,

Dirección General de Á-dmínis- 
tración.

Al examinar este Centro Di
rectivo los distintos expedientes 
cuya propuesta ó resolución le 
encomienda lalnstrucción vigen- í 
te de 14 de Marzo de 1899, ha | 
observado frecuentemente que | 
los bienes de las fundaciones be- i 
néficas de carácter particular, | 
están en parte considerable cons- j 
tituidos pur censos y otros dere- ! 
chos reales, y sin que puedan de- ! 
terminarse las causas, es lo ci irto | 
que no perciben aquéllas .el im- 1 
porte de las rentas con grave da- j 
ño dejas instituciones interesa- | 
das 5^ de las personas que habían 1 
de percibir los beneficios. |

El convencimiento que esta j 
Dirección General tiene de que 1 
una acción perseverante llegaría | 
á la reivindicjici ón de gran parte | 
de los bienes, le impulsa á diri- J 

que ha de hallar en ella un pode
roso y decidido auxiliar para con
seguir los provechosos frutos que 
es dable esperar despúe.s de la 
publicación de las recientes dis
posiciones encaminadas á norma
lizar y regularizar el funciona
miento de las instituciones bené
ficas, cón el doble objeto de ase
gurar los bienes de los pobres y 
estimular la caridad particular.

Si las gestionéis que con tal fin 
se entablen han de producir el 
rápido efecto apetecido, ha do pro- 
curarse la necesaria separación de 
aquellos censos ó derechos reales 
en los que se han ejercitado ac- ' 
tos de dominio dentro de los 
treinta últimos años, y aquellos 1 
otros en que ha transcurrido di- j 
cho período sin entablar ningu- ' 
n.a reclamación, pues aun cuan- j 
do á ambos pudiera ser extensivo ; 
el derecho de las fundaciones, es j 
indudable que ha de ser más ; 
provechosa ó inmediata la labor ¡ 
que en los primeros se haga, tan- i 
to por lo que respecta á la mayor | 
facilidad para precisar los bienes 
y derechos, como á las mayores 
ventajas, dentro de la legislación i 
civil, para entablar las corres- 1 
pendientes acciones, si á ello die- ¡ 
se lugar la resistencia de los par- ■ 
ticulaíes al cumplimiento de' 
tan sagrados deberes; sin que por ' 
esto se abandonen los derechos de ' 
las instituciones benéficas y 
procéda, eu su dia, a realizar 
do aquello que sea preciso 
cuanto á los censos y demás

se 
to- 1 
en ? 
de-

L rechos que no se han reclamado 
? en más de treinta años.
j Debe, ante todo, procurarse 
■i llegar a! reconocimiento de los 
? censos por los actuales dueños de 
1 las fincas censidas, utilizando los 
j derechos que conceden los artí - 

culos 1.616 y 1.647 del Código
Civil, exigiendo á los censata
rios que den resguardo en que 
conste haber hecho el pago y, 
obligarlhs cada veintinueve años 
el reconocimiento del derecho en 
la finca enfitéutica; reconoci
miento que deberá hacerse en es
critura pública, á fin de que 
pueda'inscribirse en el Registro 
de la Propiedad conforme á lo 
dispuesto en el artículo 2,®, nú
mero 2? de la ley Hipotecaria, 
produciendo así efecto contra 
todo posterior adquirente de las 
fincas, y quedando, por tanto, 
dofinitivamente asegurado el de
recho de las fundaciones bené
ficas.

Si las gestiones que esa Junta 

!

I?

ó los patronos da los estableci
mientos de beneficencia particu
lar realicen, no fueran suficien
tes á conseguir el resultado ape
tecido, deberán instruir los opor
tunos expedientes de investiga
ción según el artículo 72, núme
ro 4.® de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 en la forma y con 
los requisitos que establece, apor
tando á los mismos los necesarios 
documentos á justiñoar el dere
cho de las fundaciones, la deter
minación de la carga, la finca ó 
fincas sobre que gravita y la per
sona que como dueña de éstas es
té obligada al pago de la pensión 
y reconocimiento, en su caso, pa
ra una vez completado el expe
diente, poderse dictar la resolu
ción debida, acudiendo, si nece
sario fuese, á los Tribunales de 
Justicia, interponiendo las co
rrespondientes acciones para con
seguir la efectividad de los sacra
tísimos derechos de las fundacio
nes destinadas á remediar dolen
cias sociales.

Finalmente, como todos los 
bienes que constituyan capital 
permanente de fas fundaciones 
deben convertirse en inscripcio
nes instraosferibles de la renta 
perpetua, según terminante pre
cepto del artículo 8.” del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899,
debe cuidar esa Junta del cum-
plimiento de lo ordenado en el 
articulo 14, número 15 de la Ins
trucción de la misma fecha en 
cuanto á la liquidación, emisión 
y entrega de las inscripciones y 
demás que dicho precepto esta
blece.

Distintas son las funciones de 
esa Junta, según que el fundador 
haya ó no prohibido la enajena
ción de los bienes dotales, toda 
vez que de esta circustancia y 
mientras otra cosa no se resuel
va, depende el que se hallen 
aquéllos sujetos á las leyes desa- 
mortizadoras.

Cuando el fundador autorizara 
ó no prohibiera la enajenación de 
los bienes de las fundaciones, 
debe esa Junta promover con 
toda actividad la redención de 
los censos en la forma que dispo
nen los artículos 1.608, 1.611 y 
demás pertinentes del Código 
Civil, á 6uyo efecto practicará 
las debidas gestiones cerca de los 
actuales dueños de las fincas 
censidas para llegar á un acuer
do, procurando-las mayores ven
tajas posibles en cada caso para 
las respectivas fundaciones, y 
participando á esta Centro, antes
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de resolver en definitiva, las con- । 
diciones concertadas, á fin de j 
que puedan concederse las debi
das antorizacíones para el otorga
miento de las escrituras.

Si se trata de bienes cuya ena
jenación esté prohibida por los 
fundadores, se limitará esa Junta 
á realizar las gestiones precisas 
para el cobro de las pensiones y 
el reconocimiento de capitales, 
dando después cuenta á este Cen
tro, para que, participándolo al 
Ministerio de Hacienda, pueda 
cumplirse lo dispuesto en las le
yes desamortizadoras, hasta lle
gar á la emisión y entrega de los 
títulos instransferibles y equiva
lentes, una vez que se hayan 
transmitido ó redimido los cen
sos.

Confía el Director general que 
suscribe, que esa Junta ha de | 
coadyuvar con toda actividad al j 
cumplimiento por el Protectorado j 
de la ineludible obligación de 
velar por la integridad de los bie
nes de las fundaciones, vención- | 
do la natural resistencia de los j 
particulares al pago de las car- í 
gas, y espera, dado su acostum
brado celo, que procederá á prac
ticar cuantas diligencias sean 
necesarias al fin que inspira la 
presente circular, de la que se 
servirá esa Junta acusar su reci
bo, pudiendo acudirá este Cen
tro en demanda de los antece 1
dentes que radiquen en el mismo j
y cousoltar las dudas y difioulta- j 1909.—El Goberuador, Juan Are- 
desque se la ofrezcan para ejer- j tomo Perea.
citar las acciones y seguir los
procedimienlos á que dé lugar el 
cumplimiento de las prevencio
nes que quedan consignadas.

Madrid, 18 de Febrero de 1909. 
—El Director general de Admi
nistración, A. Marín do la Bár
cena.—Señor Gobernador civil. 
Presidente de la Junta Provincial 
de Beneficencia de.....

(Qaeeta del 20 de Febrero de 1909.)

NuM. 500.

Civil de la provincia.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
esta Dirección general de Obras 
públicas con fecha 16 del actual 
este Gobierno civil ha señalado el 
día 30 de Marzo próximo á las

Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
once para la adjudicación en pú- 1 la Dirección general de Obras pú
blica subasta de los acopios para | blicas con fecha 16 del actual es-

conservación de la carretera de à te Gobierno civil ha señalado el NuM. 502.
Esguevillas á Dueñas, para los 
años 1909 y 1910, bajo el tipo de 
6.998‘08 pesetas. 

j La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras pnblicasde esta 

¡ provincia, con sujeción á los tér-
í minos prevenidos en la Instrue- Í el tipo de 6.914‘35 pesetas.
| cion de 18 de Marzo de 1852, La subasta se celebrará en 
j hallándose de manifiesto en la j Jefatura de Obras públicas de 
! misma el proyecto y condiciones

respectivas.
1 Las proposiciones se presenta- 
| rán en pliegos cerrados, extan- 
j diéndose en papel de peseta, arre- 
1 glándose en un todo al modelo 
5 siguiente, y la cantidad que ha
Í de consignarse en depósito para1 U.O oU lió 1 ^ 11 C11 ÔO Ü ti VXO|JvOiVv jJíJlai a 
5 tornar parte en la subasta será el « 
| uno por ciento del presupuesto de 
i contrata, debiendo acompañar la j g^iente 
S carta de pago que asi lo acredite. |carta de pago que asi lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente 
entre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, 
fijando la primera puja por lo menos 
en 100 pesetas y quedando las de
más á voluntad de los licitadores

1 con tal que no bajen de 50 pe- j 
setas

| Será de cuenta del rematante Í
¡ los derechos do inserción do este 1

anuncio en el Boletín Oficial de 
la pro vincia.

Valladolid 26 de Febrero de

Modelo de proposición^

Don N. N., vecino de.entera
do del anuncio publicado con fe
cha... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Esguevillas á 
Dueñas, proyecto redactado para 
los años 1909 v 1910, se corn- 
promete á tomar á su cargo di
cha contraía con estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de..... pesetas (en letra)

[Pecha y firma del proponente.)

NÚM. 501.

(iobienio civil de la provincia. 

día 30 de Marzo próximo á las 
onc \ para la adjudicación en pú
blica subasta do los acopios para 
conservación de la carretera de 
Valderas á la de Adanero á Gijón, 
para los años 1909 y 1910, bajo 

ta provincia con sujeción á 

1a
es- 
los

términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de peseta, arre
glándose en todo al modelo si- tracción de 18 de Marzo de 1852,

, yda cantidad que ha de hallándose de manifiesto en la
oonsignarse en depósito para to- misma el proyecto y condiciones 
mar parte en la subasta será el J respectivas.
uno por ciento del presupuesto j Las proposiciones se presenta
do contrata, debiendo acompañar rán en pliegos cerrados, exten- 
la carta de pago que así lo acre- diéndose en papel de peseta, arre-
dite. 1 glándose en un todo al modelo

En el caso de resultar dos ó 1 siguiente, y la cantiJid que ha 
más proposiciones iguales y de 1 ‘^^ oonsignarse en depósito para 
ser las más ventajosas,se procede- ¡ tomar parte en la subasta será el 
rá en el acto y únicamente entro ^^^^ P’^’’ ciento del presupuesto de 
sus autores á una segunda licita- 1 contrata, debiendo acompañar la 
cion abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, fi- j 
jandola primera puja por lo menos 
en 100 pesetas y quedando las j 
demás á voluntad de los licitado- è

| res con tal que no bajen de 50 j 
¡ pesetas. | 
1 Será de cuenta del rematante s

los derechos de inserción de este cion, fijando la primera puja por
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Valladolid 26 de Febrero de 
1909,"El Gobernador, Juan An- 
Ionio Perea.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. ente
rado del anuncio publicado con 
fecha.....  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Valderas á la 
de Adanero à Gijon, proyecto re
dactado para los años 1909 y 
1910, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción à los mencionados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de... pes 'tas (en letra). 
[Jecha y firma del proponente.)
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Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 16 del actual es
te Gobierno civil ha señalado el 
día 30 de Marzo próximo á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de 
Valladolid á Salamanca, para los 
años 1909 y 1910, bajo el tipo de 
9.998‘85 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins- 

carta de pago que así lo acredite.
En el caso de resultar dos ó 

más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc- 

Í

f

lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen 
de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio ea el «Bjletin oficial» de 
la provincia.

Valladolid 26 de Febrero de 
1909.—El Gobernador Juan An
tonio Perea.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. ente

rado del anuncio publicado con 
fecha... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Valladolid á 
Salamanca, proyecto redactado 
para los años 1909 y 1910, se 
compromete á tornar á su cargo 
dicha contrata con estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y condiciones por la cantidad 
de... pesetas (en letra)

[Fecha y firma del proponente.)
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ftiMISKIX PROyiOT^ VALLAIKILID
Acordado por la Exorna. Comisioo provincia], contratar por subasta el suministro de lejías y primeras materias para la fabricación de 

jabón, con destino á los Establecimientos de Beneficencia, con sujeción á la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y transcurrido el plazo 
marcado en su artículo 29 sin que se baya reciamado al efecto, dicha Corporación ha seilaiado su Sala de Sesiones para la celebración de la' 
de los artículos, en los días y hora que se expresan, por proposiciones en papel de la clase 11/'^, arregladas al modelo que se inserta.

A las proposiciones se acompañará la cédula personal dél proponente, el recibo de contribución que el pliego de condiciones indica y 
el documento que justifique haber consignado en la Daposilaría de esta Diputación ó en la Suenrsal de la Caja general de Depósitos el 5 por 
100 que se designa para tomar parte erj la subasta, que elevará al 10 aquel á quien se le adjudique.

Cuando el que concurra lo haga en representación de otro, presentará poder bastauteado en forma por el Letrado D. Sebastian Garrote 
Sapela, vecino de esta Ciudad.

El documento de depósito, recibo de contribución y cédula personal se acompañarán á la proposición bajo sobre cerrado, que se entre
gará al Sr. Presidente en la medía hora siguiente á la señalada para la subasta, en cuyo sobre se escribirá: «Proposición para optar à la su
basta de lejías y primeras materias para la fabricación de jabón con destino á los Establecimientos de Beneficencia provincial,» rubricán
doles en el acto dQ la presentación.

Las mejoras se harán del tanto por ciento á deducir de lo que importe el suministro que se haga.

Valladolid 26 de Febrero de 1909.—El' Vicepresidente, Mariano Gonzales Loreniso.— J. Martines Cabezas, Secretario.

ARTÍCULOS

sawBKviKs«asBBa»:m£KSBBscanBass:affiZi

ESTABLECIMIENTOS Unidad

Sr^SSB&BSSZBl&UBraSBSSSKB

Tipo 
para la subasta

Feaetas

5 por 100 
depósito 

provisional
Feaetas

Día para la 
subasta llora Duración del contrato

Sosa cáustica en tabletas. . . .
Silicato de sosa................................... j
Aceite de Palma................................. f
Lejía Fénix............................................ '
Aceite de oliva.................................... /'
Id. coco blanco cochiu. .
Cromato potasa,; , . . . . .'
Azul Ultramar. . . • . .

Manicomio, Hospital j Hospicio.. . .

Barril de 200 kilos 
Id. de 350 id, 

j id. de ISO id. 
Paquetes 1 (2 kilo 

1 100 kilos
' Id.

1 Kilo
Id,

52 los lOOküos
35 id. id.i

205 id. id.j
26caja de 100 paquetes

185
175

1‘55
2'50

437 30 Marzo 1909 12 1909

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino de.calle de....... núm...... se compromete á suministrar durante el año de 1909, á los Establecimientos de Beaetb 
cencía provincial de esta Ciudad, las lejías y primeras materias para la fabricación de jabón que se reseñan en el anuncio, á los precios y 
condiciones de subasta, haciendo la mejora de ... (aquí el tanto por ciento de lo que sea) á deducir de lo que importe el suministro que se haga.

{J^echa y firma del proponente.)
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Núm. 497.

Oúmision provincial ds Valladolid.
Desiertas por falta de licitadores las subastas intentadas para el suministro de gallinas y aceite de 

oliva áJos Establecimientos de Beneficencia provincial de esta Ciudad, durante el presente año, esta 
Corporación en sesión del 23 del corriente acordó celebrar nuevo remate el día y con el aumento en el 
tipo que se indica, en su Sala de Sesiones, con sujeción á la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria de esta Corporación.

Valladolid 26 de Febrero de 1909,—El Vicepresidente, Mariano González Lorenzo.—J. í^artinez 
Cabezas, Secretario.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS
Días para las 

subastas

Tipo 
para 

las su
bastas
Feaetaa

3‘30 
1‘87

Unidad

5 por 100 
depósito 

provisional
Peaeta»

Hora

GaUiuas...........................
Aceite de oliva.

Manicomio y Hôpital........................
Manicomio, Ho^^pital y Hospicio.

29 Marzol909
29 id. id.

Una
Kilo

250
1110

11 1[2
12

Modelo de 2}roposicion.
D. F. de T., vecino de....... calle de.....  ofrece suministrar al.....  (aquí el Establecimiento) durante 

el año de 1909,/Cl  (aquí la cantidad, peso ó medida del artículo) al precio de  (aquí la cantidad 
en letra) bajo las. condiciones de subasta.

' (Lecha y firma del proponente.)
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| Ceinos de Campos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
el ejercicio de 1908, so hallan de 
manifiesto en la Secretaría do es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, á contar desde este 
día do la fecha, durante los cua
les, podrán sor examinadas por 

5 cuantos vecinos lo crean conve- 
¡ niente y presentar las reclama

ciones que crean convenientes, 
apercibidos que pasado dicho tér
mino se pasarán á la Junta muni
cipal y ya no serán oídas las que 

: se presenten. ‘
j Ceinos 25 do Febrero do 1909. 
i — El Alcalde, Jacinto Ortiz.

í»frena’» ¿«i Hon.^icio p^QriweU.Ú
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